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REF: EXPEDIENTE No. 11001-31-03-041-2021-00246-00 
DEMANDANTE: EDUARDO VÁSQUEZ GONZÁLEZ 
DEMANDADO: LAVYLITES COLOMBIA S.A.S. 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES  

 
WILMER OSVALDO REATIGA MOLINA, persona mayor de edad, vecino de la ciudad de 
Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.012.394.301 de Bogotá, Abogado en ejercicio 
y con Tarjeta Profesional No. 277.715 del C.S.J., actuando en mi calidad de apoderado especial de 
la sociedad LAVYLITES COLOMBIA S.A.S., sociedad legalmente constituida, identificada con 
NIT. No. 901.231.576-1, representada legalmente por BALÀZS KOLOZSY, identificado con 
Pasaporte Húngaro BJ 3484767, encontrándome en oportunidad legal, conforme al traslado de la 
demanda realizado por el H. Despacho y en concordancia con el decreto 806 de 2020, me permito 
dar contestación a la demanda de la referencia y exponer excepciones lo cual hago en los siguientes 
términos: 

 
EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 
En cuanto a las Pretensiones de la demanda, me opongo totalmente a ellas, en cuanto no le asiste 
razón de hecho ni de derecho a la demandante para iniciar la presente acción ejecutiva, en razón a 
que la demandada no ha recibido la prestación de un servicio profesional alguno por parte del  señor 
DANIEL ANDRÉS GONZÁLEZ RÁMIREZ, que conste en contrato, prestación efectiva de 
servicios, proveedor, contrato de mutuo o de cualquier naturaleza, como obligación subyacente para 
suscribir un pagaré por la suma considerable de $110.000.000, razones estas que decantan en que el 
actual demandante no es un poseedor del título de buena fe exenta de culpa.     

 
EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

 

 
AL HECHO 1º. No me consta, no obstante, se aclara al Despacho que la sociedad a través de 
sus accionistas o actual administrador (19-06/2019 - a la fecha), manifiestan no haber recibido 
la prestación de servicios por parte del señor DANIEL ANDRÉS GONZÁLEZ RÁMIREZ.  
 
El actual administrador y/o representante legal de LAVYLITES COLOMBIA S.A.S., señor 
BALAZS KOLOZSY ha informado a su apoderado de la realización de una visita en Hungría 
por parte del señor GÓNZALEZ RAMIREZ, de igual manera el señor BALAZS KOLOZSY 
informa sobre la existencia de conversaciones entre LAVYLITES COLOMBIA S.A.S., y el señor 
DANIEL ANDRÉS GONZÁLEZ RÁMIREZ, dentro de las cuales el señor GONZALEZ 
RAMIREZ realizó una presentación de una oferta de servicios profesionales, propuesta de 
servicios que nunca se concretó y nunca la empresa demandada recibió entregables de la 
cuantiosa consultoría incluida en la oferta de servicios.  
 
Por lo anterior, me atengo a lo que resulte probado conforme las pruebas aportadas al plenario. 
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AL HECHO 2º. No es cierto, no obra constancia en el expediente de lo manifestado por el 
demandante. Solicito se requiera al demandante para que remita al expediente los 
“requerimientos” a que hace mención.  

 
AL HECHO 3º. No es un hecho, es una apreciación subjetiva del demandante. 
 
Se manifiesta al Despacho que, la sociedad que represento LAVYLITES COLOMBIA S.A.S., 
manifiesta a través de sus administradores actuales y accionistas no haber recibido prestación de 
servicios, no existe entregable como prueba de servicios prestados y tampoco tiene relación 
comercial, contractual y/o como proveedor del señor DANIEL ANDRÉS GONZÁLEZ 
RAMÍREZ, razón por la cual se desconoce la emisión del pagaré base de la acción ejecutiva, 
cuya copia no reposa en los documentos societarios o contables de la demandada, por lo que me 
atengo a lo que resulte probado conforme a las pruebas aportadas al plenario, y las que se llegaren 
a decretar. 

 
En su apreciación el abogado demandante afirma que el título “reúne a cabalidad los requisitos 
legales”. Eso no es un hecho, además al observar el documento apoderado la Ley no permite un 
endoso a dos sujetos (persona jurídica y natural) y que, si lo permitiera, se debería entender que 
cada entidad ha sido endosada del 50% del título, lo que tornaría ilegal para el abogado pretender 
aquí el 100% del valor contenido en el pagaré.  

 
 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 
 

 
El sustento fáctico de la demanda apunta a señalar la existencia de pagaré, sin hacer mención a la 
existencia de un negocio causal. Sin embargo, la parte que represento manifiesta que no existe, no 
ha existido relación de prestación de servicios, contractual, de proveedor, mutuo o cualquier otro 
negocio jurídico con el señor DANIEL ANDRÉS GONZALEZ RAMIREZ que justifiquen el 
pago de lo pretendido en la presente demanda.  

 
Por lo anterior, es viable solicitar al demandante la exhibición de documentos que tenga en su poder, 
respecto de la prestación de servicios, suministro o cualquier otro negocio causal, que hubiese 
realizado el señor DANIEL ANDRÉS GONZÁLEZ RAMÍREZ a favor de la demandada 
LAVYLITES COLOMBIA S.A.S. 

 
 

EXCEPCIONES 

 

1. INEXISTENCIA DEL NEGOCIO CAUSAL DE LA OBLIGACIÓN: 
 
La demandada no convino la creación del título (pagaré) bajo ninguna premisa, razón por la cual no 
existe relación por la suma de $110.000.000 que pretende el demandante le sea cancelada, en tanto entre 
mi representada y el demandante no hubo prestación de servicio, no existen servicios efectivamente 
prestados, no existe mutuo o préstamo, así entonces al no existir obligaciones, relaciones comerciales o 
contractuales con el primer beneficiario del pagaré señor  DANIEL ANDRÉS GONZÁLEZ 
RAMÍREZ, el pagaré base de la acción ejecutiva no respalda obligación alguna entre las partes de 
la acción cambiaria.  
 
No hay lugar a continuar con la ejecución, pues no hay obligación o negocio jurídico para que diera 



origen a la creación o transferencias de un título valor entre mi representada y el demandante y/o 
cualquier persona que haya sido parte en el pagaré. 
 
Así entonces, no existe certeza sobre la existencia y exigibilidad de la obligación, pues no existe negocio 
subyacente que respalde la emisión del pagaré.  
 
La presente excepción tiene sustento legal en el Código de Comercio, conforme se expone: 
 
“Artículo 784. Excepciones de la Acción Cambiaria. Contra la acción cambiaria sólo podrán oponerse 
las siguientes excepciones:  
(…)  
12) Las derivadas del negocio jurídico que dio origen a la creación o transferencia del título, contra el demandante 
que haya sido parte en el respectivo negocio o contra cualquier otro demandante que no sea tenedor de buena fe exenta 
de culpa, y…”  
 
Así las cosas, y conforme a la norma citada, una vez analizados los documentos, actividades de la 
compañía demandada, servicios recibidos y demás obligaciones suscritas, no se encuentra soporte 
de la efectiva prestación de un servicio, no existe relación contractual o jurídica entre el señor 
DANIEL ANDRÉS GONZÁLEZ RAMÍREZ, que habilite pretender el pago del título valor.  

  
 

2. EXCEPCIÓN DERIVADA DEL NEGOCIO CAUSAL O DEL NEGOCIO JURÍDICO 
QUE DIO ORIGEN A LA CREACIÓN O TRANSFERENCIA DEL TÍTULO 
CONTRA EL DEMANDANTE QUE HAYA SIDO PARTE EN EL RESPECTIVO 
NEGOCIO O CONTRA CUALQUIER OTRO DEMANDANTE QUE NO SEA 
TENEDOR DE BUENA FE EXENTA DE CULPA. 
 

El actual poseedor del título valor y demandante en el presente proceso, en su condición de 
abogado, al momento de recibir el endoso del pagaré, a fin de acreditar la buena fe exenta de 
culpa y en su deber objetivo de cuidado, debió calificar el objeto contractual que dio origen a 
la emisión de un pagaré por $110.000.000, situación está que debió analizar y verificar el actual 
demandante al momento de recibir el endoso del título valor, y pretender el cobro de la 
totalidad de la obligación, pues el valor pretendido es una suma considerable considerando el 
sector, que según precios de mercado, supondría un trabajo exhaustivo y completo en cuanto 
a un plan de mercadeo, acciones prácticas, estudio de mercado, suministro de algún servicio, 
etc.,  
 
Al no existir prueba del negocio causal entre la sociedad demandada y el señor DANIEL 
ANDRÉS GONZÁLEZ RAMÍREZ, que haya dado origen a la creación del título valor, al no 
existir prueba de entregables de una prestación de servicio, no le asiste derecho al tenedor del 
título valor de solicitar el cobro de la obligación contenida en el mismo, situación ésta que no 
lo convierte en un tenedor de buena fe exenta de culpa, máxime cuando ostenta el título de 
profesional en derecho y conoce la materia. 
 
Por lo anterior, es viable solicitar al demandante la exhibición de documentos que tenga en su 
poder, respecto de la prestación de servicios, suministro o cualquier otro negocio causal, que 
hubiese realizado el señor DANIEL ANDRÉS GONZÁLEZ RAMÍREZ a favor de la 
demandada LAVYLITES COLOMBIA S.A.S. 
 

3. COBRO DE LO NO DEBIDO E INEXISTENCIA DE LAS OBLIGACIONES QUE 

CONTIENE EL PAGARÉ OBJETO DE RECAUDO: 

 

Pretende el demandante cobrar la suma de $110.000.000, indicando que: “El día 30 de marzo de 2019 



el señor SÁNDOR SZIGUETI, actuando como representante de la sociedad demandada LAVYLITES 

COLOMBIA S.A.S. Aceptó pagar a favor del señor DANIEL ANDRÉS GONZÁLEZ 

RAMÍREZ”. 

 

Es preciso indicar que el señor SÁNDOR SZIGUETI, quien fungió como Representante 

Legal de la compañía LAVYLITES COLOMBIA S.A.S., hasta el pasado 19 de junio de 2019 

inscrita en el registro mercantil el 02 de julio de 2019, no le fue autorizado por los accionistas 

suscribir obligaciones con el señor GÓNZALEZ RAMÍEREZ, para tal efecto se adjunta a la 

presente el acta de renuncia al cargo de representante legal de la demandada realizada por el 

señor SÁNDOR SZIGUETI, en la cual, es extraño que su informe de cierre de la actividad 

prestada para la compañía, el señor SÁNDOR SZIGUETI  (a numeral o punto 3° del acta – 

informe) manifestó sobre:  “registros Invima, gestiones con Servientrega, registro de marca en curso, primera 

importación de producto”  y no informe nada de la firma de un contrato u obligación por 

CIENTO DIEZ MILLONES DE PESOS ($110.000.000), máxime cuando el 

administrador que le remplazó no ha recibido un servicio profesional o servicio efectivamente 

prestado por el citado señor GONZALEZ RAMIREZ.    

 

De igual forma la compañía y sus accionistas, no fueron informados por el señor SÁNDOR 

SZIGUETI de la existencia de obligaciones, contratos, prestación efectiva de servicios, o 

cualquier otro negocio jurídico que la sociedad demandada hubiese adquirido con el aquí 

demandante y tampoco con el señor DANIEL ANDRÉS GONZÁLEZ RAMÍREZ.  

 

La sociedad demandada ha revisado su información y operación en Colombia, sin que exista 

soporte alguno que respalde la emisión de un pagaré, razones estas que están siendo analizadas 

para iniciar las acciones legales pertinentes en materia Civil y Penal, en contra del aquí 

demandante, del señor DANIEL ANDRÉS GONZÁLEZ RAMÍREZ y eventualmente en 

contra del ex Representante Legal de la época señor SÁNDOR SZIGUETI.   

 

En consecuencia, me remito a las consideraciones de orden doctrinario y jurisprudencial que 

se conocen en torno a la inexistencia de las obligaciones que contiene el pagaré objeto de 

recaudo,  frente a los que tipifican el cobro de lo no debido, a fin de que se declare la 

inexistencia del vínculo jurídico, contractual o comercial que alega el demandante existió para 

que se suscribiera el pagaré objeto de controversia, pues como se expone no le consta a los 

accionistas, representante legal actual y colaboradores de la demandada que eventualmente 

pudiera haber existido algún vínculo contractual con el señor DANIEL ANDRÉS 

GONZÁLEZ RAMÍREZ, generando así la inexistencia de la obligación contenida en el pagaré 

objeto de la demanda.  

 

 
4. ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 

 
Con la materialización de medidas cautelares en contra de mi representada, y el mandamiento 
de pago dentro del proceso que nos ocupa, se materializa un enriquecimiento sin causa a favor 
del demandante, por cuanto con la materialización del cobro mi representada se ha 
empobrecido a favor del aquí demandante y del señor DANIEL ANDRÉS GONZÁLEZ 
RAMÍREZ sin una justificación jurídica.  
 
Como se ha repetido precedentemente, no existe vinculo jurídico entre mi representada 
LAVYLITES COLOMBIA S.A.S., con el señor DANIEL ANDRÉS GONZÁLEZ 



RAMÍREZ que respalde la obligación contenida en el pagaré base de la acción ejecutiva, 
desvirtuando la literalidad y autonomía con que goza el título valor, generando con la presente 
demanda un detrimento injustificado de la sociedad LAVYLITES COLOMBIA S.A.S., 
enriqueciendo al demandante y poseedor del título de mala fe.  
 

5. ABUSO DEL DERECHO, MALA FE Y ACCIÓN TEMERARIA 
 

Con la presente acción ejecutiva, y teniendo en cuenta lo manifestado por los administradores 
actuales de LAVYLITES COLOMBIA S.A.S., accionistas y colaboradores de sociedad, el 
demandante quien ostenta el título de profesional en derecho pretende el pago de una 
obligación sin que exista plena prueba de un negocio subyacente  y/o que se haya 
efectivamente prestado un servicio, como base de del titulo ejecutivo pagaré, pues a la fecha 
la sociedad demandada no conoce la existencia de contrato, prestación efectiva de servicios, 
mutuo o cualquier otro acto jurídico celebrado entre ésta y el señor DANIEL ANDRÉS 
GONZÁLEZ RAMÍREZ,  siendo el demandante profesional de derecho tenía no solo la 
obligación, sino también la capacidad de actuar con diligencia y averiguar la validez del pagaré 
que se le estaba endosando y validar 100% la existencia de un negocio causal.  
  
 
Conforme lo anterior, el actual poseedor del título y demandante, al no verificar la existencia 
de un negocio causal entre LAVYLITES COLOMBIA S.A.S., y DANIEL ANDRÉS 
GONZÁLEZ RAMÍREZ, se convierte en tenedor de mala fe del titulo valor, pues no obra 
en el expediente que en su calidad de abogado, hubiese siquiera realizado la mínima debida 
diligencia para constatar que la obligación contenida en el título favor que recibió en calidad 
de endoso fue generada con base en un negocio jurídico subyacente. Así entonces, y en gracia 
de discusión tampoco puede alegarse que obro de buena fe, pues conforme lo expuesto y 
allegado al presente proceso como pruebas y hechos de la demanda no obra que la buena fe 
haya estado exenta  de culpa, pues como profesional del derecho al recibir un endoso por la 
suma de $110.000.000, es su deber realizar la mínima debida diligencia del pagaré que se le 
estaba endosando, de constatar el por qué y con sustento en que actos jurídicos se emitió dicho 
titulo valor, debida diligencia que no obra en el expediente.  
 
 
De igual forma es deber del demandante en su condición de abogado, “Prevenir litigios 
innecesarios, inocuos o fraudulentos y facilitar los mecanismos de solución alternativa de conflictos.” Y 
“Abstenerse de incurrir en actuaciones temerarias de acuerdo con la ley”, el hecho de iniciar una acción 
ejecutiva teniendo como base un pagaré que le ha sido endosado sin corroborar la existencia 
de un negocio base de la emisión del titulo valor, posiblemente genere una falta a los deberes 
profesionales del abogado, situación esta que se esclarecerá en el tramite del presente proceso 
y/o las acciones civiles y penales que de la presente actuación llegasen a derivarse, por lo que 
se ruega a la señora Juez como Directora del proceso, emplee los poderes que la Ley y 
el Código General del Proceso le concede en materia de pruebas para verificar los 
hechos alegados por las partes.  

 

6. GENERICA: 

Con fundamento en los artículos 281 y 283 del Código General del Proceso, pido se tenga como 

excepción cualquier hecho que, probado en el proceso, sea extintivo, imperativo o modificativo 

del supuesto del derecho reclamado por el demandante. 

 
EN CUANTO A LAS PRUEBAS 



 
 

EN CUANTO A LAS QUE SE SOLICITAN POR LA DEMANDADA: 
 

 

I. DOCUMENTALES – EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS 

Sírvase Señora Juez, ordenar al DEMANDANTE la EXHIBICIÓN DE LOS 
SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

 

A. Contratos suscritos entre las partes, y entre señor DANIEL ANDRÉS GONZÁLEZ 
RAMÍREZ y LAVYLITES COLOMBIA S.A.S. 

 
 

B. Pagos realizados por la demandada. 
 

C. Constancia de la prestación efectiva de servicios por parte del señor DANIEL ANDRÉS 
GONZÁLEZ RAMÍREZ a favor de la demandada LAVYLITES COLOMBIA S.A.S. 

 

D. Cualquier otro documento suscrito y/o intercambiado entre las partes, y entre señor 
DANIEL ANDRÉS GONZÁLEZ RAMÍREZ y LAVYLITES COLOMBIA S.A.S. 

 

E. Cualquier otro documento suscrito y/o intercambiado entre las partes, y entre señor 
DANIEL ANDRÉS GONZÁLEZ RAMÍREZ y el señor SÁNDOR SZIGUETI. 

 
En cumplimiento de lo señalado en el artículo 266 y siguientes del Código General del Proceso, 
me permito informar al Señor Juez, que los hechos que se pretende demostrar la demandada con 
los DOCUMENTOS cuya EXHIBICIÓN se solicita, se encuentran relatados en los 
FUNDAMENTOS FÁCTICOS de la demanda y la presente contestación, sin embargo, se 
indicia que se busca obtener los contratos celebrados por las partes, existencia del negocio causal y 
los posibles pagos a la obligación principal o génesis de la relación contractual entre las partes y 
entre DANIEL ANDRÉS GONZÁLEZ RAMÍREZ y LAVYLITES COLOMBIA S.A.S. 

 
 

II. DOCUMENTALES QUE SE APORTAN: 
 

A. Copia del acta donde se acepta la renuncia del ex representante legal de la sociedad 
demandada, la cual contiene el informe presentado por el señor SÁNDOR SZIGUETI 
quién fue administrador de la sociedad demandada hasta el 19 de junio de 2019, y removido 
como representante legal mediante acta inscrita en Cámara de Comercio el 2 de julio de 
2019, escrito en que no se informa de la existencia de obligaciones pendientes por 
$110.000.000 a favor de DANIEL ANDRÉS GONZÁLEZ RAMÍREZ, y tampoco da 
cuenta de una efectiva prestación de servicios por parte de este último.  

  

 
 

III. INTERROGATORIO DE PARTE  
 
Sírvase señora Juez, citar y hacer comparecer al señor EDUARDO VÁSQUEZ GONZÁLEZ y al 
señor   DANIEL ANDRÉS GONZÁLEZ RÁMIREZ, para que absuelvan el cuestionario que 
oralmente o por escrito les formularé.  
 



IV. TESTIMONIALES 
 

- Representante Legal actual señor KOLOZSY BALAZS, identificado con Pasaporte No. 
BJ3484767, quién puede ser citado a través del suscrito apoderado y quién requiere de 
traductor oficial para el idioma húngaro e inglés.  

- DANIEL ANDRÉS GONZÁLEZ RÁMIREZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 79.791.308, en su calidad de primer beneficiario del pagaré objeto de la demanda. 

- SÁNDOR SZIGUETI, identificado con C.E. No. 452010, en su condición de ex 
administrador y ex representante legal de la demanda para la época en que se describe 
fue suscrito el pagaré.  
 

V. OFICIOS  
 
 
Sirvase señora Juez, Oficiar a la compañía multinacional McCann Erikson, a fin de constatar si 
el señor DANIEL ANDRÉS GONZÁLEZ RÁMIREZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.791.308, quién endoso en propiedad el título valor fue o es empelado de dicha 
compañía desde el 01 de enero de 2019 a la fecha, de ser positiva la respuesta que dicha compañía 
se sirva informar si el señor GONZALEZ RÁMIREZ en su condición de empleado tenía 
contrato de exclusividad.  
 
La utilidad de la presente prueba, tiene como fin demostrar si el primer beneficiario del pagaré 
base de la presente demanda, para la fecha de los hechos estaba o no habilitado contractualmente 
para ofrecer o prestar servicios a otras compañías incluida la sociedad que represento.   

 
 
 

N O T I F I C A C I O N E S 
 
 

El suscrito apoderado las recibe en Calle 100 No. 19 – 61 oficina 1009., mail: 
wilyos23@gmail.com – w.reatiga@studioandino.com  

 
 

De esta manera se da contestación a la demanda, solicitando se sirva imprimirle el respectivo trámite 
de ley. 

 

 
Atentamente, 

 

 

 
WILMER OSVALDO REATIGA MOLINA 
C.C. No. 1.012.394.301 de Bogotá 
T.P. No. 277715 del C.S.J. 
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